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ADMINiSTRAGiON
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Facultad de Medicina

Convocatoria para alumnos internos
. de Cátedras

Se encuentran vacantes en esta 
facultad de Medicina siete plazas de 
alumno interno de Cátedras, remu
neradas con cargo-a io5. presupues- 
tos del Estado, adscritas a las -Cáte
dras-siguientes:

Dos plazas para Cátedra de Fisio
logía.

Una plaza para la Cátedra de Ana
tomía Patológica.

Una plaza para la Cátedra de Far
macología.

Una plaza para la Cátedra de 
Terapéutica Física.

Una plaza para la Cátedra de Mi
crobiología.

Una plaza para la Cátedra de 
Medicina Legal.

Estas plazas habrán de ser provis
tas, según acuerdo de la Junta de Ía 
Facultad, mediante concurso-oposi
ción entre aquellos alumnos oficia
les de la Facultad de Medicina de 
Valladolid, que, en el momento de 
la realización de los ejercicios, ten
gan aprobadas las asignaturas de 
Anatomía 2.° curso. Técnica Ana

tómica 2.° curso. Fisiología Especial 
y Microbiología, debiendo tenerse 
en cuenta para tal concurso oposi
ción las disposiciones hoy vigentes.

La selección de estos alumnos in- 
íernos será realizada por un Tribu
nal de Profesores Numerarios desig
nados por la Junta de Facultad, con 
arreglo a las normas siguientes:

a) Concurso con valoración de 
los méritos de los aspirantes, quie
nes podrán ser eliminados si no al
canzaran nivel suficiente. Para ca
da una de-las Especialidades cons
tituirá mérito preferente lá aproba
ción de su misma asignatura.

b) Oposición con un ejercicio 
consistente en un test del cuestiona
rio correspondiente.

c) Una vez aprobado en el apar
tado anterior los alumnos realiza
rán un Cursillo de Formación Clíni
ca Elemental, de duración mínima 
de un mes, bajo la dirección de un 
profesor de la Facultad, y solamen
te tras su aprobación recibirán el 
nombramiento, de alumno interno y 
serán incorporados al Servicio co
rrespondiente.

Los programas con los temas co- 
irespondientes, se encuentran a dis
posición de los señores aspirantes 
en la Secretaría de la Facultad de 
Medicina.

Los aspirantes a estas plazas diri
girán sus solicitudes al ilustrísimo 

señor decano de la Facultad, debi
damente reintegradas y acompaña
das de sus certificaciones de estu
dios y serán presentadas, en el Ne
gociado de Medicina del Palacio de 
Santa Cruz, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial.» 
de la provincia de Valladolid.

Valladolid, 8 de noviembre de 
1975.—El secretario de la Facultad 
(ilegible).—V.° B.°: El decano (ilegi
ble).

4.250

Convocatoria para alumnos internos de 
Clínicas

Se encuentran vacantes en esta 
Facultad de Medicina cuatro plazas 
de alumno interno de Clínicas, re
muneradas con cargo a los presu
puestos del Estado, que según 
acuerdo de la Junta de Facultad, de
berán ser provistas mediante con
curso-oposición -entre aquellos alum
nos oficiales de la Facultad de Me
dicina de Valladolid que en el mo
mento de la realización de los ejer
cicios tengan aprobadas las asigna
turas de Anatomía Descriptiva 2.® 
curso. Técnica Anatómica 2.®, Fisio
logía Especial y Microbiología, de
biendo tenerse en cuenta para este 
concurso-oposición las disposiciones 
hoy vigentes.
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La selección de estos alumnos in
ternos se realizará por un Tribunal 
de Profesores Numerarios, designa
dos por la Junta de Facultad y con 
arreglo a las normas siguientes:

a) Concurso con valoración de 
los méritos de los aspirantes, quie
nes podrán ser eliminados si no al
canzaran el nivel suficiente.

b) Oposición con un ejercicio 
consistente en un test del cuestio
nario correspondiente.

c) Una vez aprobado en el apar
tado anterior los alumnos realiza
rán un Cursillo de Formación Clíni
ca Elemental, de duración mínima 
de un mes, y bajo la dirección de 
un profesor de la Facultad, y sola
mente tras su aprobación recibirán 
el nombramiento de Alumno Inter- 
r o y serán incorporados a los Servi
cios correspondientes.

Este mismo Curso de Formación 
Clínica Elemental habrá, de ser rea
lizado obligatoriamente por cual
quier otro alumno de Cátedras o de 
Especialidades si ha de realizar ser
vicio de guardia.

Los programas con los temas co
rrespondientes se encuentran a dis
posición de los señores aspirantes 
en la Secretaría de la Facultad de 
Medicina..

Los aspirantes a estas plazas diri
girán sus solicitudes al ilustrísimo 
señor decano de la Facultad debida- 
ménte reintegradas y acompañadas 
de sus certificados de estudios, y 
serán presentadas en el Negociado 
de Medicina del Palacio de Santa 
Cruz, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid.

Valladolid, 8 de noviembre de 
1975.—El secretario de la Facultad 
(ilegible).—y.® B.°: El decano (ilegi
ble).

4.248

Convocatoria para alumnos internos 
de Especialidades

Se encuentran vacantes en esta 
Facultad de Medicina cuatro plazas 

de alumno interno con destino a las 
Especialidades siguientes;

Una plaza para Otorrinolaringolo
gía.

Dos plazas para Oftalmología.
Una plaza para Dermatología.
Remuneradas con cargo á los pre

supuestos del Estado y que, según 
acuerdo de la Junta de Facultad ha
brán de ser provistas mediante con
curso-oposición entre aquellos alum
nos oficiales de la Facultad de Me
dicina de Valladolid que en el mo
mento de la realización de los ejer
cicios tengan aprobadas las asigna
turas de Anatomía Descriptiva y 
Topográfica 2.° curso. Técnica Ana
tómica 2.° curso. Fisiología Especial 
y Microbiología, debiendo tener en 
cuenta para tal concurso-oposición 
las Disposiciones hoy- vigentes.

La selección de estos alumnos 
internos. será realizada por un Tri
bunal de Catedráticos Numerarios 
designados por la Junta de la Facul
tad, con arreglo a las normas si
guientes:

a) Concurso con valoración de 
lo.s méritos de los aspirantes, quie
nes podrán ser eliminados si no 
alcanzaran nivel suficiente. Para ca
da una de las Especialidades consti
tuirá mérito preferente la aproba
ción de su misma asignatura.

b) Oposición con un ejercicio 
consistente en mí test del cuestio
nario correspondiente.

c) Una vez aprobado en el apar
tado anterior los alumnos realizarán 
un Cursillo de Formación Clínica 
Elemental, de duración mínima de 
un mes, bajo la dirección de un pro
fesor de la Facultad, y solamente 
tras su aprobación recibirán el nom
bramiento de alumno interno y se- 
lán incorporados a su Servicio co
rrespondiente.

Los programas con los temas co- 
nespondientes se encuentran a dis
posición de los señores aspirantes 
en la Secretaría de la Facultad de 
Medicina.

Los aspirantes a estas plazas diri
girán sus solicitudes al ilustrísimoL 

señor decano de la Facultad, debida
mente reintegradas y acompañadas 
de sus certificaciones de estudios, y 
serán presentadas en el Negociado 
de Medicina del Palacio de Santa 
Cruz, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid.

Valladolid, 8 de noviembre de, 
1975.—El secretario de la Facultad 
(ilegible).—V.° B.°: El decano (ilegi
ble).

4.249

Convocatoria para alumnos internos 
de^natomía

Se encuentra vacante en esta Fa
cultad de Medicina dos plazas de 
alumno interno de Anatomía y Téc
nica Anatómica, una de las planti
llas del Estado y la otra con cargo 
al Instituto Anatómico Sierra y con 
derecho a ocupar la primera vacante 
de plantilla del Estado sin nuevo 
ejercicio de oposición, entre los 
alumnos oficiales de la Facultad de 
Medicina de Valladolid, que en el 
n?omento de la práctica de los ejer
cicios tengan aprobados los dos cur
sos cl?r51natomía y Técnica Anató
mica, y las asignaturas de Fisiología 
Especial y Microbiología, debiendo 
tenerse en cuenta las disposiciones 
vigentes en la actualidad.

Los ejercicios, según acuerdo del 
Profesorado del Instituto Anatómi
co Sierra y de la Junta de Facultad 
que designará el Tribunal de Ca
tedráticos Numerarios encargados 
de juzgarlos serán los siguientes:

l.° Realización de una prepara
ción anatómica sacada a la suerte 
entre cuatro o más, según fuera el 
número de opositores. Los oposito
res, incomunicados, harán la prepa
ración en el tiempo que les señale el 
Tribunal, y para ello se facilitarán 
.las medidas necesarias, aSi como 
uno o dos ayudantes que necesaria
mente deberán ser alumnos del 1® 
curso de Anatomía. La preparación 
una vez concluida se conservará has-

MCD 2022-L5



t-i- furé co P
3 9 o 0'0

re

o
0

re 
3

0
3

0
3

re

re
o

re

re
3

re
3

o
re

p-
5

O

*3
O

O
re

C
re

oq 
3 
P o

o
3

0 
3

0
3

re 
co

P 
oq P O

0
3

3 
re

re 
oq
P
&.8

3 
re

re
re

O^

;• O

o re

O

Bco'

0'

O

O
re 

re
X re

3 
re

30

1
3

t-*- ''■fu

»

5

0
3
0

o

ré
3'

3 
p
3

ré 
0
3
O

re

c
0 
n

a

o

S

re 0
re- 
CO

o- 
3

o

O
3

O

re

o

P

O
p

p

3

0 
3
0
P

0co

re 
co

3

p

P
re

P 
3

P O
0-
3

co 
re

3

p

P

re 
co

• re

re

oq 
re
3

re

P

0-
3

ré >3 
p‘ 3

O

P
co
3

O 
3

P
P

3 
re

X
re

3 
P'
3

3' 03 2.
P.

o
re

3 
re
3

3 
re

Q P

p re 
co 
re

O
o
3
O 3

P
3 N (Zl

O 
oq o-

13 
re
3i p

3

P

O
>3 
o

O- 
3

P’

ré 
3 
co 
p

3 
O 
3

re 0 re
3

3
o

o

CO

0

3

3
P

3 
oq

C T

p
3

>3 
0 
co

O

re

00

0
3 ,

re

3

3

O

0

P

re

re 
co

re

P

g 
3
o

3 ■
re
3

O-

re

re

p

re
■ 3

(Z) 
rs

re

P- co

re

P

0
■S'
3 33 

3 
re

3 CO

0
P

O- 
3

0
3
3

O-

O
P

re

, O

O

re

o

re

p
3
p

O-
3

re

P

CO

g. 
re 
3I

co
co 
0

Sí

0
3

re

O

O 
o
re

re

3

O

P

o
3

re 
3
re'

re 
co

re
3

3

^ 
3 
co 
re 
0

3 
re

ti re 1X3 
OT “3 

re
o
3

co 
P 
3 3 o 0)

re P
O 0 

oq

re p
re

O

P
re

o

3

re

re

-o

re

re3- ^ oqco 
3 0 0-

3 o

re 
co »

re
3

o

O

3 
re

P

P

re

P

3 
ré
3

3

O
3 P
o'

re
re

3

3

re

3-

o-
3

O

re

P
re

re

p

3 
P

P
re

0 re

P 
oq
3 
3

O

3'

re

0 
co

P
0 
co

o

0
3

O

re 
co 
re p

p O
P co re 3

3 §.
P 
3

re

3
o

3

P

ex O 
3 
re

P

p

3 
N

re

P

0 ■
3 
0

3

3 
0

re

o-

re

, >
3
3
P

0 3.
3 ré

3

2. oq& 0
P
re 
3

P 
3

re

P
re

<
co
3

re 
3

o-
3

3
P

re

P' 
33 
re 
0

O

3

O

O 
co

O

P 
3

0
3

P

0
>3
0

313 Q
3
3

p

3
re

ex

0
re

3

3
3- 
re
P 

oq
3

g, 
re
3

! co
' 3’

O 0 
co

re

p

o-
3

3 
0 3 o

Oq

O
■re 3

re' 
co 
0

O

3 
re

re

C 
3 
re

3 
oq
3

O

o 
3

re- 
co

3

co

GO 
P
<! 
re

re
3

3

3 0
3, 
p'

co
3

re

P

o-

P

o 
3

3

3 
re

re

O

Ci
n' 3
P N

P - 
re3^ J^

° 3
3 ^2

30 re

re

re

O

g, co 
3

re P

3 P
CO

re
O re

re
P

re co
re
3

re'
re '31

en re

3' ^S- ré
3

N
re

o-

g re
OQ

P
P-

p

re

O

3
0 
0 3

o P re

' CZl 
ex

ex
ex

re

re

p 
co

co
3

3

P

3

O

3

re

O

re

o

re 
co
3

3 
re

re
3 . ré

(Z)
3

O-

re

p

0
. re

P 
3

re

P
P 
co
re

3
3 
O.

Oq
03
N

3
0

3

X

3

re

O-
3

re

P

re

C. *8
>13

CO

re
3

P

p

P

0-
3

re 
o
3

3

O- 
3

3 
re

re
3

P

re

re
3

3
O

re

O

0 re
p p o

3 
o

o 
3

3 
p-
3

0
3 
co

3 fu 
re -t-

re O

P
O 00.

g, 
co'

N 
P 
3

o
3

3 
re 
C 
0

re

P 0
CO

O P
re-

re

3

P
0
3

(Z) 0
3

3
P

re 
31 
p o

o
<>

co

oq 
O

fo 
P 
3 
O- 
3

re

o

O
P

O-
3

O

re

p
3

P 3:
3 0

0
3

3 
re

o
3

3
3

>
3
o

(Z) 
0

re

3

re 
N

P

re 
oq
P

0

oq 
3 
re

fj ' N

0’
P

P-
3

O
3 
re

re

re

3'

>

oq 
3 
re' 
3
re 
co

P

re

o

ó 
<í 
3'

re-

O

3

3

O

3
3

3
o 
3 
0'

O 
3

O 
3

?
3

3. ® 
0 ■■P

CO 
re

O-
3
p
3

3 
re

re

O
3 3

0 M

s
0

0 
0

3 g O
0-
3 P-

3
S

3 <_
3-0

P

O

0 
P

P

OT

o^ s 
3'2.

P 
3 
re 
p

0

3 S 
ré'
g C

C 0

0 
3 
re 
co

o 
3

re

3
re- 
3 3
co

3 
re

o

o

o 
3

re

o

P

B: 
re oq

re' 
5. 
re' 

. 3

0
re
3 
re
p

P
CO 3

3
re

3 
re

re 
X
re

3
3

P

re

O-

co 
re

P

3

P

re 
co

3

P

p

0
3 
re

O

re

Oq
o

N

re 
N

re
3

oq
3

o
3

3 re 
co O

3 o O- P re O-

p 
3 
3 
re

re 
X

re

re

CXl

re

re

re

P

p
3
O

re

3.

ré
3

P

3

re 
P
N

3

>3

0

o

o

3

ré:

re

o

re

P

3

3

re

3

3 
re 
co

0
re

3

P
p

re N

P

re

•g
o

o

re

, Q
re

o

re

0
3 
co

0-
3

re

3
3

3
3 
re
o

3
re
re 
3

co p

re
3

0
3 
co

3 P
re-

O 
3 

.re

P-
3

co
3
re

0 
co

O'
3

3

0

o 
3

o

• p

‘ 3 re 
3

P

re 
co

C 
p

3 i

' P

(Zl

3
3
P 
co

re ■ re

re
3
P 
3

re 
p 
co

re

re

O

3
0 
P

3

3
'CO
0

o
<
P

M P-
■3 °

§ 8

C

3 
P

3

P
re

< 
P

P
0

p

0

0 
3

CO

3 
0

O 
3

0 
co 
Q'

0
0 
3 
N
P^ 
re* 
N

o

Oq

N

re
3

P

3 
P-
3

re 
N

p
re 
N

re

p-

o
re

P

o

ó
0

p

3
3 0'
3. P

P -
re

re 3

<
3 re3 
re

3 3

CZ) 
P' 
re 
N

P

3 3
p

3

P

p

P
CO

0
3

re 
o-

re
Í2- P 
3 re
p

p

P

o

P

3

P

Wx*0 ré
3
3

erq

3

g ° >-.13
3 p

3

*3

o Z

5

Z

0
3

o
3

re
0' 
3 
re co

oq 
re 
3

ré 
co

3

3 
co

3

>3 
re

0 
3

MCD 2022-L5



o (UOCAd rt O Ki
6 cS<0

‘ Ki
3 3OKi OOO

O3 ü
«W « NQD OOj . KiKi

Ki O3 O O
Ki OO

D
O CJ

KiKiO 3 œoO t> 5O
Ki Ki

KiOO mKi 
pH

O fl(U ' OÜ Oco KiO Ki OO Q 3Ki 00
-3 « OQ aWOOZ O (U DO« O

O3 (U flKi O3O jU
Ki O

OQ Ki 3O« O

fl N QO Xi fl ■3 O OO
O

6 O

fl cn
< <bfl

ü <UO
' OOfl O.O o OKi

fl

<0
3 D flto

Q flW toA
3fltu flfl toD

fl 3tUO<0fl«tu fl O« OO s- fl 0CD
w0 <Ufl OKi O<0O Otu 0fl 3 toO

3 flOO tu tu fl
<0 flfl tu flO tu flO 3 • O OO3flO Stu

3 tu tu0 3flO
fl tuO . 3tutu
tu Kitu fl.fl tu flO flto ' 3to tu XiO 3 to33

' O
q- 3 33 .2 tutuO

'3 34)tu fl tu3 Otu tu3 tuto to fl3O tu>5 3S'Ji « ^^ 3a 30tu Ó 3
3 tu0'

3« 3 O'3ert to tu 9a tu Pi 3 S tyfltu flty tuOtu i^ ^fl
O fl

3 tu
tu 33

■3 33O 3 3 3 (U3 003

O 
O

O 
O

O 
fl

3 
0

C3O

3 
in 
fl

3
3 tu

0 
3^

fl

<U

O 
O

fl 
tu

tu 
O 
tu

fl 
O

3 
O

fl 
3

O 
00

3
3

Ji 
3

tu

3 
3 
O .

fl 
O

tu 
tu

fl 
O

fl

O

3
0
00
3

3 
O

3
2

O
3< 
O

O
3

O 
eu

N 
tu 
5-1 
' tu

0 
O

N 
tu 
5-1 
'3

O 
5-1 
tu

O

N 
2 
'U

O

'3

3 
> O

3 
5-4 
tu

3 
o 
O

fl 
O

3 
O

O

O

•3 
'O 
'5.

to 
tu

3 
'O

tu 
tu
3

O 
to 
3

O 
5.< 
CU 
3

3 
O 

' §

O 5^ 
tu

3 +->
3 
a

3 
' O

tU 
co 
tu

■ fl

O 
00 
5-1 
fl

3 
' O

3
3

3

tu 
O

O 
O 
tU

tu 
>

co 
tu

O 
5-1 
tu

3 
fl

O 
3 
3

3 
; 2 
’ O

eu 
fl

3 
tu

3
3 
00 
fl

3 
O

O 
00 
iU 
3

O

3 
isi

3 
■ O

3

tU

0

3 5-( 
tu

fl 
3

o. 
3

3 
' O

to 
tu

O
3

co 
Q

3 
D

73

3 
O

3 
O

3 
O

3 
tu

tu 
to

fl 
N

3
' O

to 
tu

3 
fl

tu
. to 

tu

to 
tu

3 
tu 
' tu

O 
3

3 
• O

§
3

O

tu 
to

to 
tu

3
3

3 
O

3 
O

3 
O

3
3 
g .

3 
tu

3 
O

to 
fl

fl
3

3 
'O

3 
fl

3 
' O

co 
3

3 
fl
3 
tu

'3

3 
co 
tu

>3 
tu

3

3 
3 
00 
fl
3

3

3

3 
3

3 
to

,3 
to 
3

S

to 
3

to 
fl

3 
to 
3

3
' O

to 
fl

00
3

3 
to
3

3 
O

O.
3 
fl

to 
3

O
3

fl 

to

3 
5-t
3
3

3 
3 
5-( 
00

3
3

•9
to 
fl

3 
' 3

- 3 
to 
O

3 
' O

3 
3

to 
3

to 
3 
eu

co 
3

3 
CZ3

3

W 
3

3 
5-1
3
3

co 
3

O 
Xi 
3
3

co 
fl

3
3
3

co 
3 
5-4 

eu

X

3
3 
tr

co 
fl

3 
fl

O

3 
0 
eu co
3

co
3

3
3

Q-

>3 
3 
co

O co

3
co 
fl

3 
3 
3 
3 

. 2 
' 3

3
co 
3

3
' 3

co 
3
3 
co 
3

3 
3

co 
3
3

CO 
3

co 
3

3
3 
er

3 
' 3

to 
3

co 
O

3 
fl

3 
PQ

3 
to

co 
3
3 
co 
3

■2

3
3

fl

’ 3

3 
3

co 
fl

3 
co
3 
eu

O 
Xl
3 
5-1 
bO 
3

3 
O

3 
co 
fl 
eu

3
3

co 
3 
£

' 3 
co 
O

3
O 
tO 
3

3 
'3
to 
3

3
3

3
•3 
fl

3
3

Xi 

fl 

3 
3

3.
3.

3
3

3

3

O co

fl 
. 2 
' co

3
3

O

3
3

fl 
3
3 
fl 
co

3 
5-1 
3

3
3
3

3
3

3 
3

3
3

O 
co 
fl

to 
O

3 
to

to 
O

O 

to

S 
5-1

3 
3

3 
5-t 
3
3

to 
3

3 
to
3 
eu

co 
3

3
3

co

3 co

co 
O

3
3

O 
co

3

to 
3

3

3

' 3 
to
3
3 
co

3
3

O

0

3

3
3

co 
3

3 
. 2 
3 

. SP 
' co

3 
Xi 
. 3
5-t 
3

3 
3

fl

co 
3
3'
3
co
P

3
3

' fl 
4-< 
CO 
3

to 
O

co 
3

to 
O 
co

ó
3
3

3 
co
3

cO 
3 
1

3 
3 
5-t
3

3
3

3
3

0 
3
3

'3 
N
3 
O 
O

co 
O

co 
3
>•

3

3 
3

co 
O

co 
3

3
3

W

3

3
3
3*

co 
3

3
3

3 
eu 
co

O
>3 
3 
co

3 
I 

co 
3

3

3
3

. S 
’ 3

3
13
3

3

3 
3

3
O

3
2'

..3

3
Q

O 
i3
3 
co

co 
3

3

3

3
3

3
3
O

3 
5-1 
O

<3
3 
co

3

3 
3

O 
<3 
3 
co O

>3
3 
co

fl 
> 
3

O 
¡3 
3

3 
co
3 
O

3 
O 
§

3 to

8

3 
■ H 
X

O 
>3 
3 to

O 
13 
3

3 
to
3
3

to 
0

to 
3
3 
O

3 
eu

3 to 
3

3 
CO
3 
O

co
3

co 
3

co 
’ 3

3

3 
5-1

O 
co

3

3 co

co
S

3
CZD

co 
3
3 
O

3 
to

to 
3
3 
O

3 
to

to 
3 to

3 
B 
3

O
CZ3<:

C/3 
O 
S

bO 
3

ÿ) 
O

S 
fl

3 to 
3

3 
3 
eu 
3

co
3

O 
S

3 
3

O

'3'
2

O
2

2 
3

3
2

3 
3 
3 
fl 
^

3 
'3 5-1 
O
S

2- 
3'
3

3

3 
3
2 
fl

3
3

3 
3

3 
3

0
§3

2

2
3

3

'3 
3 

CO

co 
0 
3 

' 2 
fl 
3.

3

3
3

0’

3

3
3

2 
Ki

to 
' 3 to

' 2 
3 
3 
2

3
2

3 

; 2 ’ 00

2 
0

C/'J
3

3
2 
0

3
X3

3 
2

0
3

3 
3' 

' 2 

fl 
3
3 
fl 
to

0

3 
3 

' 2

3

0

0
3
2
«

0

3
2 

3 
3
3 
3

2 
3

to 
'3 
2 
3

3 
2 
5-t’ 
0

0

3
2

fl 
3 
2

3 
2 
'3 
0

3 
' 2

to 
fl 
5-1
.0 
’5?
2

fl

3

to 
3 

' 2

a 

'3

co 
0 ., § 

co 
fl

co 
0 
g 
g 
3

S

3 
' O 
S 

3 
eu

‘ S

3

3
3 co
■fl

co 
2'

S

co
■Jî 
3

co 
3
3
§■

0 
>
1

3

3 
^2 
‘eo
(Z)3 • 0 

co ' ^
0

bû 
3

3 
5-t 
§

■ 2
'2 ' 
o , 
2 '

^ ‘2

o 3,

0 fl

Xi ' M 
5-13

to co 
3 0 
^ eu 
cq S

<§ 5’

§ 'S 
o ”

Fc ^2 3 
^2

00 3 'co
.«> 3 .2

co? 3 
'' 2

3 :2

0 3

3 
O 
3

'2
‘3 
3 
bO 
3 
’3

3 
2 
5-t 

. 0

3 
fl 
5-4 
3

3 .;
2 !

tu 
3 
tu 
00

S
'3

S

à 0

55 
O

P

3
3
3

3 
3 
00 
tu

5.
3

& a

3 
fl
3

■2
'3

i”^

O
6

2 xi
'C 3

2 
O 
3

O 
S

Z

O
§

O 
to 
3
3 
eu 
3 to
3

W

O

3 
2. 
'3 
3

2 fl

<

9
3 
eu 
"fl

.2 > 
6 2 ’^3 

tu 3 
xi co

3

>
3

0
3 3 

■ 2
3
3
3 
3 
to

3§■s

MCD 2022-L5



18 de noviembie de 1975 3

ta el momento de su exposición, ce
rrada con llave que tendrá el señor 
presidente del Tribunal. Los aspi
rantes públicamente y ante el Tri
bunal harán la explicación y demos
tración de la preparación anatómi
ca en el tiempo máximo de media 
hora.

2 .° Ejercicio consistente en un 
test del cuestionario correspon
diente.

3 .° Hacer una ó dos demostracio
nes en el cadáver sobre alguno de 
los temas que estime más conve
niente el Tribunal. Al concluir cada 
uno de los ejercicios el Tribunal de
liberará sobre la eliminación o con
tinuación de los señores opositores.

El cuestionario para estas oposi
ciones se encuentra a disposición 
de los señores opositores en la Se
cretaría de la Facultad de Medicina.

Los aspirantes a estas plazas di
rigirán sus solicitudes al ilustrísimo 
señor decano de la Facultad, debida
mente reintegradas y acompañadas 
ce las certificaciones académicas de 
estudios y serán presentadas en el 
Negociado de Medicina del Palacio 
de Santa Cruz, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Va
lladolid.

Valladolid, 8 de noviembre de 
1975.—El secretario de la Facultad 
(ilegible).—V'’. B.°: El decano (ilegi
ble). '

__________  4-251

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Tirso Velázquez Maroto, veci
no de Coca (Segovia), solicita la au
torización correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 

1,88 litros de aguas por segundo, 
derivadas del río Eresma, en término 
municipal de Coca (Segovia), con 
destino al riego de 3,12 hectáreas.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el 
Aprovechamiento, son las siguientes:

Captación de las aguas por la mar- 

gen derecha del río, mediante una 
bomba con capacidad de 22 metros 
cúbicos hora, acoplada a un tractor. 
La impulsión se realiza a través de 
708 metros de tubería portátil de 
aluminio de 89 milímetros de diáme
tro, utilizando para el riego lO asper
sores.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Segovia, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados.con las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas 
del Duero, calle Muro, n.° 5, (Valla
dolid), en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 17 de septiembre de 
1975»—El,comisario jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero. 3.493—3-543

ADMINISTRACION MUNICIPAL
SANTOVENIA DE PISUERGA
Por don Federico Steegmann 

Mompart, en representación de 
Campsa, solicita la declaración de 
idoneidad de los terrenos del pago 
del «Arenal», de este término muni
cipal, para emplazamiento de la ter
minal del oleoducto Bilbao-Valla
dolid.

Lo que se hace público con expo
sición del proyecto básico, durante 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír posi
bles reclamaciones.

Santovenia de Pisuerga, 4 de no
viembre de 1975.—El alcalde (ile
gible). 4.178—3.544

TIEDRA
Se expone al público por ocho días 

en la Secretaría municipal, a efectos 
de reclamaciones, eí pliego de condi
ciones que sirve de base para adjudi
car mediante subasta, el cultivo de 
dos fincas cedidas al Municipio por 

el Servicio de Concentración Parce
laria.

Al siguiente día de transcurrir di
cho plazo y no presentarse reclama
ciones contra el pliego, se entiende 
anunciada subasta pública para adju
dicar la cesión para cultivo de las 
citadas parcelas.

a) Objeto y tipo de subasta: Ce
sión para cultivo de dos parcelas en
tregadas al Municipio por el IRYDA, 
correspondiente cada una a los si
guientes lotes figurados en el pliego 
de condiciones y rigiendo el siguien
te tipo mínimo de canon anual:

Lote número i.—Finca polígono 5, 
parcela 17; 2.000 pesetas.

Lote número 2.—Finca polígono 6, 
parcela 12; 5.000 pesetas.

b) Duración: Tiempo máximo cin
co años que terminará en septiembre 
de 1980. No se fija duración mínima 
por no permitirlo la legislación apli
cable a estas parcelas.

c) Oficina donde está el pliego de 
condiciones: Secretaría municipal,

d) Garantía provisional: 100 pese
tas. Definitiva: El 6 por 100 del im
porte de la adjudicación.

e) Plazo, lugar y hora para la pre
sentación de pliegos: Diez días hábi
les contados desde el siguiente al 
terminar los ocho de exposición al 
público por anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del pliego de 
condiciones sin presentarse reclama
ciones. Lugar: La Secretaría munici
pal durante las horas de oficina.

f) Lugar, día y hora para la aper
tura de pliegos: Casa Consistorial, 
ante la mesa reglamentaria, a las trece 
horas del día siguiente, también hábil, 
al de cumplirse el plazo de presenta
ción de pliegos.

g) Modelo de proposición: Don..., 
mayor de edad, agricultor modesto 
u obrero agrícola, vecino de Tiedra, 
con D. N. I. número..., enterado del 
pliego de condiciones formulado por 
el Ayuntamiento para regir en la 
subasta de cesión para cultivo de fin
cas- entregadas por IRYDA, se com
promete a aceptar la cesión dei lote 
número... y ofrece como canon anual

MCD 2022-L5



4 i8 de noviembre de 1975

la cantidad de... pesetas. Lugar, fecha 
y firma.

Tiedra, 7 de noviembre de 1975- 
El alcalde, Ildefonso Prieto.

4.230—3-545

. TORRESCARCELA
Aprobada por el Ayuntamiento la 

prórroga del presupuesto ordinario 
vigente, para el próximo ejercicio de 
1976, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona interesada, 
podrá presentar contra aquélla las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 690 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local, siempre que obedezcan a si
tuaciones creadas con posterioridad 
a la aprobación deí primitivo presu
puesto.

Torrescárcela, 8 de noviembre de 
1975:—El alcalde, Felipe Pascua.

4.263—3.546

L RACI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucciún

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hace saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 183 de 1974, a ins
tancia de Técnicas del Clima, S. A. 
(TECLISA), representada por el pro
curador don Fernando Velasco Nieto, 
contra Novohofic, S. A., sobre pago 
de cantidades, en el que, en período 
de ejecución de sentencia y a instan
cia de la parte ejecutante, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri-, 
mera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados y en 
los siguientes lotes:

Lote número uno
Un automóvil, nlarca Land-Rover, 

matrícula VA-38.987. Otro automó
vil, marca Citroen Dyan-6, matrícula 

VA-1.096-A, de color blanco; valo
rado este lote en la cantidad de no
venta y dos mil pesetas.

Loíe número dos
Una máquina de escribir, marca 

Olimpia, de 140 espacios, número 
7-2806238. Otra máquina de escribír, 
marca Underwood, de 120 espacios, 
número 13-9732293. Otra máquina 
de calcular, eléctrica, marca Olimpia 
Internacional, modelo CD-200, de 200 
voltios, número 454101-00; valorado 
el lote en la cantidad de veintiuna 
mil pesetas.

Estos bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Julián Ani
ceto Velasco Manzano, empleado de 
la sociedad demandada.

Lote número tres -

El derecho de arrendamiento y 
traspaso del local comercial dedicado 
a la venta de electrodomésticos y 
muebles de cocina, sito en la planta 
baja del inmueble señalado con el 
número 2 de la calle Perú, de esta 
ciudad, y cuyo propietario es don 
Fermín González, domiciliado en el 
mismo inmueble, de cuyo local es 
titular arrendatario la sociedad de
mandada, pagando una renta mensual 
de 8.500 pesetas; valorado este lote 
en la cántidad de tres millones de 
pesetas. . .

Lote número cuatro
Dos armarios SD, 3.160 p/u. Dos 

armarios SS, 1984. Cinco armarios 
IS, 3.010. Un armario ID, 4,644. Dos 
armarios SS-36, 2.560. Dos armarios 
SS-36, 2.560; valorado este lote en la 
cantidad de cuarenta mil. doscientas 
veintidós pesetas.

Estos bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Julio Poncela 
Amado, mayor de edad, casado,-in
dustrial, con domicilio en esta capital, 
calle Puente Colgante, número 44.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día tres de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, y para 
tomar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo de cada uno de 
los lotes en que deseen participar, sin 

cuyo requisito no serán admitidos 
ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Se advierte a los licitadores, con 
respecto al tercer lote, que la aproba-. 
cióri de remate quedará en suspensa 
hasta que se cumpla lo dispuesto ea 
el artículo 33 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, y el adquirente 
deberá contraer la obligación estable
cida en el número 2.° del artículo 32 
de la misma Ley.

Dado en Valladolid, a tres de no
viembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—^José María Alvarez Terrón, 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

4-276—3.547

ANUNC10£0FICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

- EDICTO

Unica citación

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. magistrado de Trabajo nú
mero 2, de esta capital don Enrique 
José Míguez Alvarellos, en la deman^ 
da presentada por Luis Sanz Asenjo 
contra Antonio Ratón Castaño, en 
reclamación de salarios, se ha man-; 
dado citar a la Empresa Antonio Ra
tón Castaño,'para el día 12 de diciem
bre de 1975, a las 10,10 horas de sU: 
mañana, comparezca ante esta Ma
gistratura, sita en calle Gamazo, 3, 
para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, ea 
la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiéndole que es única 
convocatoria y que deberá concurrif 
con todos los medios de pruebas da 
que intente vaierse.- Debiendo com- 
parecer personalmente para prestar 
Confesión Judicial bajo el juramento- 
reglamentario.

Dada en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos setenta)' 
cinco. — Enrique José Míguez AD' 
rellos.—El secretario (ilegible).

4-335—3-548'
- —*

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PEOViNOüt
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